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SUMARIO : l.- Los resgos frustrant es liberales del Estado moderno y el ma­
nifi es to individu alista de l factor econó mico. 2.- las incoherencias económicas 
y de población del Estado con temporáneo. Sus rasgos generales con la falsa 
teor ía de la unidad. 3.- La crisis es trul'tural del Perú. 4.- Algunos fac cores 
que ev idencia la crisis que inhabi lita al Estado contemporáneo. S.- las pugnas 
po lít icas . Datos Bibliográficos . 

Se estab lece que los primeros pobladores anles que estas tierras fueran americanas del 
Centro y Sur fueron emigrantes asiáticos, ICls hombres de Tepexpan, quienes inicial­
mente llegaron a esta parte del mundo a traves del estrecho de Bering. La teoría sostie­
ne que ya existían grupos humanos hac ia 10000 años antes de Cristo, cuyos centros 
más importantes fueron la zona Andina y México en Centroamérica. En México domi­
naron los Aztecas y Mayas; en el Sur los lnkas con gran originalidad. en veces superio­
res en igualdad humana, social-económica en relación a nuestro mundo liberal contem­
poráneo , de plena desigualdad extrema y crisis permanente. 
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En el periodo del descubrimiento y la coloni zación espa iiola de es tas tie rras de Amé ri­
ca en 1492, tambi én por entonce s se inici aba en Europa el re inado de las Co ronas de 
Cast illa y Aragó n españo las ; con so lidando con sus nupci as en 1469 como a firmación 
de la unidad territorial de la vieja España con la conqui sta de Granada . Haciéndose 
extensiva para le lamente e l bárbaro , s istema coloni a l en es ta parte de A mér ica, co n e l 
regreso de Fernando VII ; quien apenuró la reacció n abso luti sta y de a lgún modo tam­
bién la iniciación directa y/o indi recta de la revo luci ón francesa . 

En el espac io centro americana , zo na de Yuc atá n, se de sa rroll aro n las cultura s o civili ­
zaciones de América ya refe ridas: Aztecas y Ma yas; con sus co noc imi entos de las m a­
temáticas y su Ca lendario. Paral elamente, hacia e l Sur se desa rro lló e l Imp er io teocrático 
de los In kas, en particular cas i en tod a la zo na ge ográ fica andin a, predominante con su 
sistema montañoso. Con una exte ns ión apro x imada de s iete mi I quiniento s kilóm etros ; 
iniciada desde el Mar Car ibe hac ia e l Cabo de Horno s, a lo largo de la costa de l Mar 
Pac ifico; durant e la era terc iar ia. Regió n cuya co rdill era andin a fu e y es vo lcánic a, 
sísmica; sujeta a fuertes catac lismo s, por su a ltitud media e levada , zo na e n la que habi­
tan los nativos Quechu as y Aymara. Además de los g rup os m es tizos , qu e llegaro n mu­
cho más tarde a las zonas andin as , en donde por propio impul so se desa rro llan los 
animales: alpacas , llamas, vicuñas y otros como medio s de carga , ademá s d e aportar la 
carne , leche y ricas lanas y hasta sus pie les ; mu y aceptada s seg ún las ge ntes de l lugar Y 
más tarde ratificada por los conqui stadore s, como nu evos du eño s. Zo nas geog ráficas 
por las que posiblemente fueron prefer idas por las cultu ras or iundas ya indi cadas. Cu ­
yos herederos nativos ocupan esas ex tensas zo nas geog rá fica s, pero ya bajo la influ en­
cia dominante de la cul tura ofic ializada de los 111 istis; efec tos de la co nqui s ta es pañola ; 
quiene s los vienen soj uzga ndo desde su llegada a es ta parte de A m érica , divididos en 
zonas: septe ntriona l, occide ntal y or ienta l. Cuya a ltitud se di s tanci a a m ás de 4000 
metros de altura nodia . 

El régimen Inka. El luga r de origen de l pu eb lo Inca o Quechua , fue probab lem ente e l 
altiplano bo liviano actual, donde se desarro lló esa gra n c ul tur a C co lla . Se se ña la qu e 
la cultura Quech ua fue un grupo huma no s imil ar a la cu ltu ra Cco lla , qu e se tras ladó al 
Cusca donde logró impon er su idioma Q uechua. Cuyo pr imer so bera no ln ka fue Man­
co Cápac, quien fund ó la c iudad de l Cuzco . Sus lími tes no tra spasaro n hasta e l re inado 
de l nat ivo Cápac Yupanqui , quinto so beran o Inka (s. X III ) quien sucedi ó a May ta Cápac 
y ensanchó sus dominio s hasta Apurimac ; como e l pr imer conq ui stado r y du eño de 
esas tierras. Se sost iene que fu e e l Inka Roca qu ien construyó las gra nd es cana lizacio ­
nes extraordinaria s. Más tard e, e l Inka Virac oc ha co n su hijo se enfre nt ó contra la 
confederac ión Chanca. La histo ria seña la qu e fue e l nove no go bern ante Ink a Pach ac utec, 
quien rea lmente habría inic iado la co nstr ucc ión y orga nizac ió n de dich o Imp erio Inka ; 
organ ización que a su vez rechazó a los Chancas y llegó hasta e l a ltiplano de Bo li via y 
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a los valles andinos, con su coronación en 1438. Período que se dice fue realmente el 
comienzo del gran Imperio Incaico , aún admirado por la humanidad. Se señala que su 
hijo Tupac Yupanqui fue quien, para ampliar su reino, se adentró en el por entonces y 
actual Ecuador; atribuyéndose a su sucesor Huayna Cápac ( 1493- J 525) quien , en lo 
fundamental -se dice- consolidó la construcción y organización del Imperio lnka ; pero , 
que al morir , lo repartió entre sus herederos legítimos : Huascar y Atahualpa; fruto de 
sus relaciones con las princesas del Cuzco y Quito. En ese mismo año 1525 estalló 
entre ambos hermanos la guerra; periodo en el que se produjo la llegad a de Pizarra , 
suceso que provocó el final de la autonomía del Gran Imperio de los lnka s; aún respe­
tados por sus políticas de real igualdad y justicia humana ; todavía inimitable s por la 
vigente cultura universal moderna . Fue Pizarra el que , en su tercer viaje, fundó San 
Miguel de Piura en 1532 y, la ciudad de Lima en 1535, a la que llamó Ciudad de los 

Reyes . 

Socialmente , en el Imperio lnka , las provincias estaban divididas en cuatro regiones o 
suyos, dirigidos cada uno por un gobernador general. La tierra pertenecía a l Estado y 
era explotado en régimen de colectividad , no individualista , cada vez egoísta en la 
actualidad por obra de la clase social gobernante . Por entonces , una parte de la produc­
ción correspondía al lnka , otra a la clase sacerdotal y una tercera al pueblo. Difer encias 
extremadas con nuestra democracia liberal contemporánea; elitista entre los grupo s 
políticos dominantes, de permanente s desigualdade s humanas e individu a lista en ex­

tremo , en nuestra sociedad americana. 

Está probado que estas tierras, en particular Sudamérica, fueron los espacios naturales 
donde habitaron los grupos étnicos lnkas hacia los siglos XII-XV , en la zona andina: 
región que dominaron y aún dominan los quechu as y/o sus herederos de hoy y/o en las 
tierras del altiplano andino , que comprendía y aún comprende una extensa meseta , con 
un aproximado de 3500 metros de altura, que comprende los Andes de Perú, Bolivia , 
norte de Chile, el oeste de Argentina; con 100.000 km 2 con los lagos: Titicaca , Poopo 
y Salares. Espacios en los que se desarrolló la admirable y aún inimitable soc iedad de 
igualdad y justicia humana de los lnkas ; el reverso de la intolerancia y los vicios de la 
clase política liberal contemporánea , que se viene sucediendo. Más tarde , los lnkas se 
trasladaron al Cusco, dirigidos por el Inca Manco Cápac , en e l que se impul só el idio­
ma Quechua, destacando en la ciudad del Cuzco a finale s del siglo XII y que , segú n la 
leyenda nació del sol y fue el que fundó la dinastía lnka . Sucediéndole en el cargo su 
único hijo Sinchi Roca, nombrado como emperador lnka. Quién go bern ó en el período 

1230-1260. 

Los Incas sobresalieron en la arquitectura cíclope, en la que cada uno de los gigantes 
hijos del cielo y de la tierra tenían só lo un ojo en la frente. Fueron los que moldearon 
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enorm es piedras irregulares qu e encajaba n s in ce mento o argamasa (mezc la de agua, 
ca l y are na si n otros medios o mate ria les). Ta les obras. fuero n ejem plos marav illosos, 
im pos ibles aun de imi ta rlos hoy en día . Ed ificados co n ej em plares pat ron es de mutua 
so lídarid ad aún desco noc idos o extral'ios en nu estro periodo civ ilizado. Esas gloriosas 
obras fuero n: Mac hupi cc hu . Sacsa y hu aman entr e o tras; co nstru idas por los Inkas fugi­
ti vos de la inhum ana co nqui sta espaiio la. Ade más , des tacaro n en la orfebrería (trabajos 
en meta les preciosos) y e l arte p lum ario (de plum as) , a lca nzaro n un nive l a lto; mientras 
qu e en la cultura , los tej idos y la ce rámica fuero n menos evo lucionados . 

En lo re lig ioso, los In kas tu v iero n dos es tra tos : un o pop ular co n cul tos a las fuerzas de 
la nat ura leza , y o tro ar istoc rático co n doct rin as secre tas. En la cumbr e del panteón 
est uvo e l Dios Vira coch a o Pac haca mac. a las qu e es taba n so met idas las deidades de la 
natur a leza: Inti (so l), Q u illa ( lun a). Pac ha Ma m a ( la t ie rra madre), Hallpa (tierra), Vira 
o unu (ag ua). Co n e l domin io de l so l, e l Inka . h ijo suyo, era Dios; e l sacerdote fue 
ari stoc rát ico. Los in kas cre ían en la ree nca rnac ión de los huacos; seres que podían 
tra nsfor marse tota l o pa rc ia lmente en o tros. Se pra cti ca ba la adiv inac ión; rend ían culto 
a los mu ertos; ta l co mo es tos úl t imos vie nen suce diendo en nu es tro tiempo civilizado. 

1.- L os RASGOS FR UST Rr\i'sTES LJIJ ER.-\L ES DE L EsT,\D O ~I ODERNO y EL ~IAN IFI ESTO INDIVI­

DUA LI STA D EL FACTO R EC:O1\Ó~ II CO 

Desde e l inici o de la soc iedad bu rg uesa, en asce nso ind iv id ua li sta en la formac ión de la 
Ciudad (po lis) y de l Es1ado libera l, se tu vo en cuenta sus tra dic ionales e lementos: 
te rri tor io, poder po lític o, pu eblo y pode r eco nómi co, só lo de é lites o pocos grupos 
do min antes , co m o los e lementos más ese ncia les , trasce nde ntes y exc lus ivos del Esta­
do . No obstante aún , en co ntra de las gra ndes m ayo rías . Se omi tió o silenció de modo 
man ifiesto y cu es tionable los e lement os fu nd amenta les y co ndi c ionantes del Estado y 
la soc iedad: la econo mía nacional que debiend o se r equit ativa en la distribución a 
todas las ag ru pac iones hum anas mayo ri tar ias qu e integ ran e l Esta do y, no sólo, como 
se ha es tablec ido y fu nc iona e n co ntinuid ad , ya de m odo tradici onal, únicamente en 
favo r só lo de las c úpul as o grup itos pri v ileg iados aú n dom inantes, pérfidos o desleales 
en cada Esta do; con pe rm anente o lv ido de las masas popul ares. El filósofo Aristóteles, 
(384 -322 a. c .) co n mu cha ge ni a lida d se iia ló, qu e ent re la ética y la polít ica, se inserta 

otra c ienc ia : la eco nomí a, facto r de te rmin ante. Seg ún Pré lot 1, as pec to apenas trascen­

d ido por sus seg uid ores , pero s in tene r en cu ent a lo necesa rio en la teo ría de l Estado, 
me nos en la Co nst itu c ión, co n la rea l trasce nd enc ia qu e correspo nde. 

1 M. Pré lot, Ob.c it.. 196 1. Pág. 83. 
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Ya en anterior trabajo señalamo s que el poder del Estado , a l rea lizar su actividad a 
través de deci siones económicas , política s y jurídicas, según el programa trazado y de 
las formas de su enunciación normativa , refleja inevitablemente un interés tra sce nden­
te económico , aún egoísta, asi como un orden moral y una manera de organizar la 
política en la vida social, económica y cultural , no del pueblo o pueblos , sino solo de 
grupos o cúpulas privilegiados ; repartiendo minucias económicas a las mayor ías na­
cionales . Tal como actualmente viene sucediendo con la política estatal unil ateral , de 
los go biernos de países latinoamericanos , asi como en el resto de los Estados del mun­
do ; con su revo lución neo liberal, al aplicar forzada y dictatorialmente la teoría elitista 
de la economía de mercado para pequeños grupos de la sociedad. Porque estos último s 
se mueven , condicionan e imponen a través del gobierno, según la capacidad de pago 
de la deuda entre los Estados , como los créditos , el comercio , las formas de pago de la 
deuda externa, los programas eco nómico s que convienen a cada uno de los países, vgr. 
lo referido a los grandes capitales de los ocho países poderosos del mundo. El pretexto 
de la deuda externa de los países en desarrollo se ha convertido tambi én en el arma de 
las grandes potencia s, a trav és del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacio­
nal. Para seducir, corromper y someter sórdidamente a los gobiernos y pueblos de los 
distintos continentes; en particular de los paíse s subd esa rrollado s; donde se vienen 
aplicando tal teoría económica ; algo parec ido a lo que hace EE.UU con Cuba. Con 
efectos lacerantes , dramáticos para los pueblos subdesarrollados dependi entes y, desde 
luego funciona el ben eficio mayoritario para só lo los pocos grupos nacio nales e inter­
nacionales de las potencias , que tradicionalmente dominan el mundo financiero y el 

mercado mundial. 

Durante todo el periodo de vigencia de la práctica-teórico-doctrinal polític o y jurídico 
del Estado, no obstante que es la economía o el dinero el factor deter minante de las 
formas de relación u organización humana , se siguió simulando y/o negan do o ignoran­
do tal rea l carácter o naturaleza y consecuencias del elemento eco nómico ; causa , fuen­
te y base esencial de la rea l forma o fornrns de est ructuración de las relaciones huma­
nas, como del carácter del poder jurídico-político y eco nómico , desde e l inicio del 
carácter de la organización social del Esta do conte mpo ráneo. Asimismo, la naturale­
za del elemento dinero devino en causa y efecto determinante , permanente de la 
tradicional y de la cada vez agravada vincul ac ión con la corrupción y proce so crítico 

ya permanente de la inst ituci ón Estado. 

Para lelo al perfeccionamiento de l antig uo concepto de la teoría de la Ciudad (POLIS) 
y/o del actual Estado, se fue estructurando y reforzando tanto e l factor político cuanto 
e l principio liberal de la propi edad privada territorial y, en el futuro de todo s los me­
dios de producción , como condicionantes para el desa rrollo aún exc lusivamente em­
pre saria l más privada que pública , as i como de los eleme ntos determinante s del carác-
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te r y es tructu ra de todas las inst ituc io nes de l Es tado , indepe nd ientemente si es desa­
rro ll ad o o subd esa rro ll ado. Fo rm as de organ izac ión im pues tas a l ex tremo de no poder 
ll ega r a cues t io nar toda pro pi edad púb li ca , 1 igada a la materia l impract icabilidad e 
inefi cac ia de sus co rres pondi entes norm as co nst ituc iona les y lega les, del contenido 
m ateri a l de las leyes y de I propio Estado de Derec ho. Pré lot seña la a l respecto que hay 
un a d o ble ligazó n: la t ie rra y los ho m bres; la jera rq uía de los hombr es sigue a laje rar­

qu ía d e la t ie rra 2 . Ag regaremos que e l inve te rado des tin o histórico , trág ico de los pue­
bl os , as i com o d e los pro pi os Estado s latin oa meri ca nos , tambi én africanos y asiáticos, 
s ig ue n inev itable mente bajo e l co nd icio nante pode r po lític o y eco nómico de las gran­
d es potenci as; co n las s imil a res agr upac io nes hum anas e li t istas o de grupi tos herederos 
d e los q ue s iempr e contr o la ron y co ntro lan e l pode r po líti co y los medios de produc­
c ió n de cada Es tado subdesarro ll ado. 

De bem os reco noce r qu e los teó rico s marx istas , s i bien es c ierto que se equiv ocaron en 
la p rác ti ca de la teo ría po lític a de la d icta dur a de l pro le tari ado, por la fracasada conse­
c ue nc ia en la insta urac ió n de su s is te ma soc ia li sta, hoy cues tionada por los grupos 
li bera les , tu v iero n mu cha razó n en su co ncepc ión ideo lóg ica . Establec ieron el axioma 
m arx ista indi scutibl e de la cua lidad det ermin ante, tanto de la eco nomía cuanto de la 
na tu ra leza y e l ca rácte r de l pode r y de todas las insti tuc iones del Estado. Asimismo, 
res ul ta ax iom a la tes is de la só rd ida lucha de c lases en un mi smo Estado, por los efectos 
de la inevi tabl e di a léct ica de re lació n socia l-eco nómi ca des igual en extremo y en opo­
s ic ió n perm anente entre la gra n mayo ría de la poblac ión empobreci da y los pequeños 
g rup os bárb aros enriqu ec idos en de masía. Fo rm as de re lac ión soc io-eco nómica des­
ig ua les de m odo imp era ti va, negada , im pu esta por las fue rzas o c lases dominantes en 
cada Esta do lib era l. N.G. A lexa ndrov esc rib e qu e: «e l Esta do y el Derecho surgen si­
mul tá nea m ente en la hi sto ri a de la so c ieda d y a co nsec uenc ia de unas mismas causas, 
provoca das po r la apa ri c ió n de la pro p iedad pri va da y la di v is ión de la soc iedad en 
c lases antagó nic as . C ua nd o ca mbi a e l ti po de Esta do, ca mbi a tamb ién e l tipo de Dere­

cho»3. Enun c iado ya de m odo indi sc uti b le en la soc iedad uni ve rsa l. 

2.- LAS INCO H ERENC IAS ECONÓ ~II CAS Y DE POBL \ CIÓi\ DEL ESTADO CONTH IPORÁNEO. Sus 
RASGOS GENE RA L ES CON LA FAL SA TEO RÍ A DE LA UN IDA D 

No todos los Esta dos se han o rig inad o de l mi sm o modo, tamp oco han surgido con sus 
pro pias cara cterísticas natu ra les de hum anid ad . Desgrac iada o lamentablemente, al pasar 
de l es tado de mu tua so lida rid ad a l Es tad o cuas i anárqui co c iv ilizac ión, ésta última lo 

2 Pre lol. Ob. cit. Págs. 4 y 5. 1963. 
3 A le, andro v N.G. . Teor ía de l Es tado y de l Derecho. Mé xico. 1966 . Pág. 12. 
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hizo só lo con agrupaciones human as consideradas como enr iquecidas , se lectas con 
comod idades en exceso ; diferenci adas en extremo de las mayo rías empobrecidas en un 
mi smo país. Desde luego, en otros término s con minorías enriquecid as y/o comodida­
de s en exceso y s iempr e con poblaciones mayo ritarias en ext rema pobre za y/o mise ria ; 
ras gos dominantes ya históricos o desde ant iguo. En otros término s, civilización con 
a lto grado de riqueza de muy pocos , pero con inhumanidades mayoritari as. diferencia­
das en ex tremo , desde la precivilización y sin rasgos de rectific ac ión a lguna. 

Con la creación de los Estados , sin embargo de aporta r medios y formas de perfeccio ­
nar materialmente la suerte de la humanid ad, se arrastró , s in embargo los rasgos con­
trarios a la solidaridad que sac udi ero n, resquebrajaron y nega ron las virtudes de los 
hombre s en estado de natural eza, como su bondad , so lidaridad , mutua ayuda, e igual­
dad de los hombr es. El Estado con temporáneo ya civilizado, no obstante que se subs­
tanció inici a lmente con nu evas per spectiva s teó ricas de mejor orden. conllevó. a su 
vez , a l momento del tránsito , las bases inju stas, de nega ción y contradictorias de los 
derecho s de las personas ma yoritarias que integraro n los Estados po ster iores , co mo el 
hecho de co ntinu ar con la divi s ión de los hombr es en pequeños grupo s ric os hasta e l 
exceso y las grandes ma yorías nacionales en condiciones pauperi zadas. en cada puebl o 
y/o pa ís. Relacione s injustas con negac iones de derechos e incoh erenci as en e l trato a 
la persona que hoy la civilización trata de rectificar , utópic amente leg is lando Ca rtas de 
Derechos Humanos , en condic iones aún de irrea li zables por e l egoísmo enfermi zo de 

los grupos enriquecidos en extremo , infaltabl es en cada Estado . 

Discur sa ndo a toda hora los temas de derecho s hum anos, sin embargo, en la práctica , 
nada se hace por hacer los eficaces o por lo meno s para atenu ar las gra ndes desigua lda­
des , miserias y des gracias human as, provoc ada s desde los mismo s Estados. Res ultan­
do paradójico que los tradicionales grupo s que contro lan e l Estado , so n los mi smos 
que ni ega n en la práctica los derecho s políti cos, soc ia les y eco nómicos a las personas 
mayo ritaria s en cada paí s, s iendo los mismo s qu e prec isa ment e, con hip oc resía subli­
mad a, leg is lan sobre los derecho s humano s tambi én aún iluso rios . Derecho s que no 
lleaan a concretarse en la rea lidad; razone s por las que su vige nci a y co nse rvación , 

t:> 
dependen de quiene s desd e el Estado , en crisis permanente , prec isa mente crean y 
di scur san la igua ldad y el bienestar , pero repa rten bienes con mezq uind ad; fundadas 
aú n en aquél las causas que provocan los males y mise rias de los pueblos mayo ritarios. 

E l nu evo Estado c ivi lizado y libera l, desgrac iada mente, arra stró y conse rva los tradi­
cional es defectos del hombr e ególatra , marcado por e l ex tremo indi vidua lismo. Patro ­
cinador de la de s igualdad soci a l, económica en la cada vez competencia , co n el mayor 
enriquec imi ento y acu mul ación egoísta de riqu eza de mu y pocos autose lectos gr upos , 
a trav és del tot a l o contro l abso luto de l poder político y eco nómico en cada Estado. 
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Basado? en el copamiento total del poder político estatal y en la tenencia y acapara­
miento de la propiedad privada de la tierra y de los medios de producción en pocas 
manos ; con mayorías humanas en extrema pobreza. Medios económicos-sociales que 
sirven para negar los derechos de las mayorías de los pueblos ; a su vez para legislar 
amparando indirecta o directamente la desmedida explotación monopólica de las ri­
quezas naturales, la destrucción consciente e inconsciente del medio ambiente, el 
irrespeto al estado de naturaleza e identidad de las poblaciones originarias y el cada 
vez enriquecimiento de muy pocos con poder económico y racismo estatal directo y/o 
indirecto ; unas veces sórdido y/o manifiesto sin límites; en otros simulados y demás 
prejuicios sociales y morales que , en vez de unir separan más a las personas en grupos 
humanos diferenciados . 

Cuando tratamos sobre el Estado en general , siempre se ha pensado en la necesidad de 
su perfección a través del derecho y de las instituciones que corresponden en cada 
Estado, como sociedad organizada. Y ante la cada vez mayor corrupción, elitización de 
grupos politizados que se autoatribuyen su autoderecho a constituirse en grupos exclu­
sivos de manejar y/o controlar el Estado , marginando a las demás agrupaciones mayo­
ritarias humanas. A través de la negación de derechos naturales y positivos a las am­
plias masas de la población en cada país. Se recurre especulativamente , soslayando el 
problema de la doctrina , la Ciencia Política , la legislación constitucional para saber 
qué es el Estado, cuál es su forma de surgimiento , su estructura, su organización y sus 
concretos fines. Se ha hecho tradición teorizarlo hasta en su formación, más que re­
flexionar sobre la necesidad de confrontarlo con su respectiva efectividad, realidad 
social , natural e integración humana sin exclusiones . Nos preguntamos sólo superfi­
cialmente ¿porqué el actual Estado , como los anteriores , se justifica únicamente para 
beneficiar a pequeños grupos privilegiados , mientras que para las mayorías de lapo­
blación funcionan el drama y el ostracismo? 

Cada vez se hace inevitable el interrogante de cómo debería ser realmente el nuevo 
Estado. Un Estado que pueda resolver lo que durante más de dos siglos no lo pudieron 
ni pueden hacer, los que actualmente controlan la vigencia del Estado liberal, en parti­
cular por sus peculiares elitizaciones , miserias extremas: el hambre, la desigualdad 
social de las grandes mayorías en cada país ; en particular los dramas de la niñez aban­
donada. Históricamente , el individuo común y de las clases medias y populares de las 
poblaciones, no obstante las prescripciones constitucionales y legales, nunca participa­
ron ni participan en los asuntos del Estado , desde que éste se fundó . Para las clases 
populares de cada país, el Estado sigue siendo un tabú; excepto para las pequeñas 
clases o grupos dominantes que lo controlan ya históricamente, como sus exclusivas 
fuentes de riqueza y/o comodidad. Son estos últimos grupos de poder permanente y 
continuado los que se benefician siempre a través de esa institución, mientras que el 
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hombr e del pueblo que no pertenece a esos grup os es hos tili zado, soju zga do. Estos 
rasgos se tienen qu e supera r, enfre ntar con tra e l actu al tradici onal aparat o, ape nas di fe­
renciado del Esta do rom ano y del medieva l: rep res ivo, pode roso, coactivo , inmi se rico rde 
y aún aje no y/o distante de las masas popul ares, víctimas de l Estado co ntemporá neo. 

Lo qu e preoc upa a la e lemental razo nabili dad con la qu e debe funci onar e l Estado y la 
sociedad, son los casos de las difere nci as ex tremas , en veces anárqui cas en la orga ni­
zac ión del Ejecuti vo y en e l Congreso de represe ntantes en e l paí s; ge nera lmente só lo 
de los grupo s de poder polític o y económico; exc luye nd o a las poblaciones mayo rita­
rias . Desde luego, e l factor determin ante de un Estado bien orga ni zado es la co heren­
c ia de todas sus ag rup aciones pol ítico-jurídi co, no só lo de las cúpul as de los pa rtidos 
po lít icos , s ino tambi én de las mayo rías popul ares aún marg inadas ya histó rica mente, s in 
represe ntac ión, porqu e no son tomados en cuenta por qui enes admini stran trad iciona l­
mente e l Esta do. En nues tro país, como en otros, desde su inic io a la fecha, se organ izó el 
Estado co n una función ejec utiva, represen tado por e l pres idente y su Co nsejo de mini s­
tros , de un lado; de otro, fun ciona la represe ntac ión po líti ca-jur ídica y eco nóm ica de l 
Congreso de represe ntantes o parlamentarios , integra do por siete ag rupaciones po lí-ti cas 
o partid os políticos de la c iudada nía co n 2 1 años cumpli dos ; qu e só lo represe ntan a me­
nos de la mi tad de la poblac ión globa l. As í e l Estado, insta lado desde e l 28 de j uli o de 
J 82 l , con un poder Ejec utivo diri g ido por e l señor pres ide nte y sus pequ efios di fe renc ia­
dos orga nismos leg is lat ivo y judi cia l entre sí. Lo que supone que toda la gra n ciudada nía, 

0 los aún no ciudadanos , o antes de los 2 1 a1'ios de edad , as i co rno tamp oco las nac iones 
nativas mayo ritar ias aún no ofic ia lizadas, por los compl ejos rac istas de l o fic ia lismo antes 
se ñaladas, t ienen qu e ver aún sec und ariamente co n las fun c iones estata les . Porque, no 
só lo se tra ta de fun c iones públi cas esta ta les , s ino tambi én de los ya histór icos de rechos de 
esos pueblos nativos u orig inarios, quienes siguen exc luidos de sus de rec hos, co nfo rme a 
las rea les co ndi ciones de vida, ed ucac ión y trabajo, co mo pob lac iones mayor ita rias que 
integra n el país; donde en rea lidad, las gra ndes mayor ías de las poblac iones aún lucha n 
no só lo por sus supervive ncias, entre los muy pocos priv ileg iados , s ino tam bién porque 

aún no tienen represe ntac ión en el Estado. 

So n los casos en nu est ro pa ís de las nac iona lidades nati vas: Q uec hu a, Ay m ara, 
Amazó nico y tambi én los A froperuanos ; por los prej uic ios rac istas y/o co mplejos egoís ­
tas torp es de super iorid ad de los pequ eños gr up os domin antes y gobe rnante s de la 
nac ión o etni a mest iza, ofic ia lizada desde e l 28 de j uli o de 182 l . El D icc ionar io Enci­
clopédico: Océa no uno co lor de 1997, seña la sobre los Que chu as lo s igu iente: que son 
desce ndi entes de las cultu ras mochica y chirnu ; a par tir de l s ig lo XIII , fuero n vasa llos 
de l Imp erio lnka. Cultu ras qu e aún supe rvive n co mo pueb los oriun dos; no obsta nte la 
co nducta con tra ria y racista , co n manifi estos efec tos de la exc lus ión torpe, retrógrada 

mes tiza ofi c ia lizada de nues tra c iv ilizac ión, nada menos qu e en este nu evo s ig lo que 
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estamos conviviendo . Los sustentos de esos pueblos nativos son justificados como 
seres humanos , fundados en la agricultura y en la orfebrería . Pueblos , cuyos cultivos se 
adaptan al medio geográfico desde las zonas altas de los Andes en la Costa del Pacifi­
co; quienes aún siguen construyendo sus casas con adobe y aún manteniendo sus creen­
cias , costumbres o tradiciones , asi como su organización social el Ayllu y su idioma. 
Los Aymaras por su parte sigu en hablando su lengua : ccolla del sector Puno , asi como 
por las tribus del pueblo aymara : lupaca , collagua , pacosé , caranca , chanca , quillagua , 
omasu yo, collahuaya ; quienes habitan en tomo de Lago Titicaca (en Bolivia Opto . de 
La Paz, Oruro y Puno en el sector Perú) . A la fecha son un millón y medio de habitan­
tes ; de los cuales hay un millón en Bolivia , los restantes en Perú. Antes de la conquista 
de los lnkas , esas organizaciones formaban reinos independientes enfrentados entre sí. 
Lo que fue aprovechado por el lnka Pachacutec para invadirlos y anexarlos a su impe­
rio en 1450. Los Inkas realizaron grandes construcciones en te1Titorio aymara (templo 
del sol y de la luna) en el Lago Titicaca. 

En todo orden de cosas, incluido en las meras ideas, sucede lo que Platón suponía a 
cerca de las leyes del Estado , o sea , que funciona el divorcio entre lo que idealmente 
debería ser y lo que impone la vida o la realidad . Ya el mismo Platón , como Aristóteles, 
conceptuaron enfáticamente al Estado como la perfecta unidad o como el organismo 
perfecto en su paralelismo con el cuerpo humano . Desde entonces , todos los autores , 
excepto los de las corrientes marxistas, dedicados a los asuntos del Estado , repitieron 
las mismas hipótesis , es decir , que el Estado surge y se estructura con el carácter unita­
rio de su población ; no dicen de su población elitizada; excluyendo a las grandes ma­
yorías . 

Aristóteles , al desarrollar su teoría del Estado , lo entendió como una necesidad y no 
como una simple alianza o asociación temporal, para alcanzar algún fin particular, sino 
como la unión organizada perfecta , con sus fines de la virtud y la felicidad universal, 
según W.Theimer 4; L. Kraber 5 y Jellinek 6, entre otros , quienes destacan ese carácter 
unitario de la asociación de la comunidad del Estado , organi zada conforme a la Cons­
titución. 

Pero esa unidad , más que suposición , no ha dejado de ser una realidad. En los hechos 
y en las formas el ejercicio del poder del Estado, se evidencian con permanente firmeza 
y no con incoherencias. Desde la perspectiva de los pensamientos romano , canónico y 

4 W. Theimer, Ob. cit., 1955, Pág. 70. 
5 L. Kraber, Ob. cit., 1972, Pág. 27. 
6 Jellinek, Ob. cit., 1970, Págs. 242-243 . 
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agustin iano, Santo Tomás de Aquino dió la variante al conceptuar el Estado como un 
organismo no de tipo físico sino como un todo moral ; donde los individuos aspiran con 
todos sus medios de acción, por tanto su unidad es moral. Ni siquiera la monarquía 
abso luta, con todo su poder acumu lado, como señala Jellinek, pudo hacer una unidad 
real sino merament e forma l, forzada , ausente de la opinión de los pueblos. En el caso 
de Bida rt Campos , «la supuesta unidad política o el «orden» o unión estab lecido en la 
comunidad , es meramente fonn al»7; dado que en la rea lidad diaria funcionan las per­
manentes discrepancias entre el o los grupos de l poder del Estado, versus las poblacio­
nes o masas populares, además de la presencia de las llamadas minorías, con rasgos 
étnicos diferenciados de aquellos grupos que controla n el Estado. Tanto en el texto 
constituciona l de cualquier país cuanto en la Ciencia Política se desarro llan esas tesis 
de unidad no en la mera especu lac ión, sino con la cruda realidad diferenc iada. 

Los pueblo s no ideologizados, ni los programas económico-sociales de cada gober­
nante , con la paz interna, ni en la protección de los limites fronterizos, tampoco para las 
relaciones extranjeras, como medios de integración, que apunta Kraber, han sido con­
vocados, menos siquiera informados. Pues, los gobernantes o dirigentes políticos se 
atribuyen capacid ades de organización político-jurídico s a su manera, sin consul tar al 
pueb lo o pueblos , menos someten sus autodecisiones para el contro l, dominio y di rec­
ción del país, tampoco sobre el tema de la hipotética o supuesta unidad de la población. 
Actúan de modo vertica l, absoluto , exclusivame nte a través de sus respect ivos grupos 
políticos ; ni más ni menos que los reyes absolutistas. La sola diferencia está en sus 
discursos con la fa lsa unidad de los pueblos en democracia , participación, igualdad 
eminentemente elitista, anti populares; por sus medidas dominantes, egoístas exclusivistas 
de grupo o grupitos y bajo el imperio de su derecho coact ivo totalmente contrarias a lo 
que los pueblos deciden y creen. 

Toda la estructura del Estado del país contemporáneo , sus principios, sus instituciones , 
la democrac ia, el Estado de Derecho en las que se sustenta el orden, son explicadas o 
justificada s en base a la sola hipotética o supuesta unidad política del poder. El sólo 
hecho ya estab lecido imperativamente por los gobiernos, la presencia plural de las 
poblaciones étnicas; sin embargo, éstas entidades nunca son consultadas con elemental 
democracia, sino impuestas a ejecutar y/o avalar lo que el gobernante opina. piensa y 
decide. Los pueblos a la fecha funcionan como robots, tienen que repetir como loros lo 
que el gobernante autoritario opina o impone, exclus ivamente a las autoridades inter­
medias sin pedir la opinión de los pueblos. En la realidad se avalan también las diferen-

7 Bidart Campos . Ob. cit. , 1964. T. l. , Pág. 12 1. 
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cias de grado que M. Duverge r hace entre Estado-gob ernante y Estado-nación8• Esa 
desunión funcion a con más contund encia en los países donde hay plu ralidad de etnias. 
El caso zapatista en México , corno el quechua y/o aymara peruanos , entre otras, se 
muestran corno etnias o nacion es distintas , permanentes de la ofic ial en su propio país; 
poblaciones últimas que ni siquiera en las respectivas Constituciones son menciona­
das; ello o de modo similar ocurre también en Ecuador y en todos los demás Estados 
plurales, no sólo de América Latina s ino en todo el mundo. 

En el caso peruano, no obstante que desde mucho antes de su creac ión como Estado y 
de ser colonizado por España, siempr e fue y sigue siendo un país plural, por la presen­
cia de diferentes etnias o nac iones nat ivas ya mencionadas. La nac ión mestiza fue crea­
da en el colonialismo . El espí ritu racis ta. colonizadora del Estado oficial , sólo recono­
ció corno nación a la etnia mestiza o castellana; desde el acto de la conquist a, por 
efectos de la coloni zac ión españo la que duró hasta e l mom ento de la independencia del 
Estado peruano en 182 1; que , en buena cuenta silenció y aún s igue s ilenciando la pre­
sencia de la pluralidad de nacion es oriund as peruanas desde el lncan ato, tantas veces 
referidas. La Repúbli ca del Perú desde su independencia, funcion a oficialmente con la 
sóla nac ión mestiza ; creada en la colonización espa ñola en 1542 con el régimen del 
virreinato y la Rea l Academia del Perú , por e l absurdo y/o el racismo esta tal republica­
no; que continúa nega ndo o silenciando, -con mentalidad coloniali sta- los derechos Y 
la plena vigencia ac tiva de las ya tantas veces citadas antiguas o prerrepublicanas na­
ciones nativas tradicion ales, e inc luso la Afro peruana, esta últim a desde la coloniza­
ción. El fue11e descenso poblacion ai en esta parte americana; por efectos del colonia­
lismo racista, brutal. motivaron las frecuentes insurrecc iones de los colonizados ; sien­
do el más importante en 1780 , dirigido por Túpac Amaru 11 , quien lideró una insun-ec­
ción popular en el valle de Tinta ; la que, en seg uida, se propagó por toda la sierra y 
cuyas princip ales exigencias fu eron «poner fin a los tributo s exces ivos, la mita y los 
abusos de los correg idores». Si bien al comienzo del movimiento reconoció la autori­
dad española de la Corona; más ade lante, se convi11ió en un movimiento independentista, 
como la revolución más grande en la historia del Virreinato españo l. 

Aunque el objetivo inicial fue luchar contra los excesos y el mal gobierno de los espa­
ñoles invasores , no se pudo ev itar que la guerra se convirtiera en racial. Al frente de 
una nutrid a tropa y después de vencer a un ejé rcito de 1 .200 español es en Sangarará , 
Túpac Amaru II prefirió no marchar sobre Cusco y prefirió regresa r a su residencia en 
Tungas uca, sin entrar a la antigua capital Inca. Co n ello, intentó facilitar una negocia-

8 M. Duverger, Ob. ci t.. 1955. Pág. 58. 
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ción de paz , ya que su objetivo no era la guerra co ntra los conquistador es, s ino acaba r 
con los excesos de los corr eg idor es es pañol es. El v isi tador Areche lo condenó a morir 
descuartizado por cuatro caballos que tira se n de cada una de sus ext remid ades. Como 
Túp ac Amaru 11 era un hombr e excepcionalmente fue11e, fue impcsible matarlo de esa 
manera por lo que ordenaron su deca pitació n. Su cuerpo fue descua11izado , su cab eza 
fue colocada en una lanza ex hibid a en Cusco y Tint a, sus brazo s en Tun gas uca y 
Cara baya , y sus pierna s en Livitaca y Santa Rosa . A pesar de la ejec ución de Túpac 
Amaru 11 y de su famili a, los es pafioles no log raron sofoc ar la rebelión, que continuó 
aca udill ada por el med io hermano de Diego Cristóbal Túp ac Am aru; a l tiempo que se 
ex ten día por e l a ltipl ano boliviano , la reg ión de Juju y y en el Noroeste arge ntin o; eta pa 
inicia l de l proce so de la independenci a. 

Años desp ués, la Amazonía peru ana fue ocupada por Brasil , Venezuela, Co lombia y 
Perú. Actualmente el territorio peru ano es atravesa do por el río Marañón con 4 1.297 
Km2, y con 335 .300 habitant es , con su capital Chac hapo yas; ocup ando la zo na de tran­
s ición entre los Andes y la llanura amazó nic a; ant iguam ente ocup ado por los 
Chachapoyas , luego por los In kas , antes del descubrimiento de Am érica. 

La únic a nación oficializada mesti za, no obstante que e l Perú es país multicultural o de 
varias etni as o nacion es diferenc iadas entre si, con pluralid ad de nacional idades y len­
guas nativas: quechu a, aymara , ama zóni cas ; sigue funcionando tradicional y ofic ial­
mente con sus respecti vos idiomas mayorit arios aún no oficializ ados ; sa lvo el quech ua 
y luego e l Aymara , difer enciad as en extre mo con la res pectiva población mesti za esta ­
tal , por los prejuicios político- soc iales de los grupos de poder y/o del Estado peruano. 
Lo qu e motiva que , en el paí s funcionen varias nac ionalidades aún nega das, rezaga das 
qu e no hablan castellano. Desde luego, marg inado s a su vez de sus derec hos y perspec­
tiv as human as de modo oficializado ; con gob ierno mest izo aú n con compl ejos racistas, 
en nue stro sig lo XX I. Pues, no es otra la exp licac ión del porqu é la suerte de las pob la­
cion es ma yor itarias o de la pluralid ad de nac iones nat ivas peruanas es timul an para que 
no dejen sus respectiv os idiom as propi os ; mot ivos por las que aú n se convive en e l 
Estado con pluralid ad de etnias y/o nac iones, co n sus res pecti vos idiomas y rasgos 
propi os; formas de v ida estat ales, con s imilares rasgos o conducta s comun es de todo s 
los demás Estados latino americano s; difer enciados externa e internamente ; en las que 
las mayor ías aún conviven también en extrema miseria y sin derecho s oficiales, por 
nue stro s Estados latino americ anos aún prej uicia dos. Dond e las cúpul as de l Estado ­
gobe rnante expresa n los intereses só lo de determ inados grup os de pod er de sus respec­
tivo s Estado -nacion es , ya como líd eres o grupo s domin antes ; pero cuyas masas 
populares so n ignorada s, di fe renci adas y a is ladas de los demás grup os humanos 

oficiali zados. 
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3.- LA C RISI S ESTRUCTURAL DEL PERÚ 

La crisis ideol óg ica y consecuentemente política , econó mica y soc ia l del Perú , no di fe­
rente de cua lquier otro país , tiene el carácter de inve teradas permanentes , des de e l 
momento de su creac ión como Estado. Siendo sus pueb los orig inar ios ya c itados , qu e 
s iguen siendo victim as de los efec tos de la colon izac ión españo la. Rea lid ad qu e se 
ev idencia como la cont inuid ad de la crisis permanente co n las que hab itan los pueb los 
nativos ya tantas veces referidos: Quechua, Aymara , Amazónicos y tamb ién afro peruanos, 
estos últimos traído s por los españo les en la etapa colo nia l. Trastornos ps icológicos 
que se viene arrastrando , vgr. ya sea desde su condición de ex co lo nia de Es paña, suj eta 
totalmente a la voluntad de la corona españo la y, a través de los gobie rn os virreyes o 
no, coadyuvantes en esta parte de actua l América . Las leyes qu e rig iero n co lonia lm ente 
en lo que hoy es Perú y/o en otros países vec inos de Sud América , ape nas fu ero n per­
mutad as con las variantes que sig nific aro n las nuevas leyes emanadas de la ideo logía 
libera l; tambi én en act ual crisis financiera , en ese ncia , s in supera r aún en e l act ua l s ig lo 
XX I los lastres de la colo nizac ión y la marginac ión, discriminac ió n racial , eco nómic a, 
soc ial, política co lonial que afecta ba y s igue aún afec tando s in mu cha var iac ión, a las 
mayo rías nacio nales peruanas; tanto ofic iali zada como no ofic ia lizadas nativas. A la 
fecha, ningún rég imen polít ico-económico y so cia l que los pueb los ex perim entan, a ún 
dejan de suplir los lastres de la colonizac ión, tampoco han podido reso lver aú n la 
pluralidad de las actua les dificultades en uno u otro se ntid o, cuanto las prepotencias y 
arb itrariedades de los reg ímenes ya sea n soc ia l-demócratas , liberales o soc ial is tas de 
los gob iernos de tumo. Las d ifere nc ias de trato de los reg ímen es político-económicos 
que los pueb los expe rimentan o sufre n en un país , ape nas se di fere nci an uno s pa íses de 
otros . Todas las nac iones , unas más que otras , ex hib en atrasos, obstrucciones y m a ledi­
cencias por sus malos u oportunistas go bernantes yoy istas o ex clu s ivi stas en uno u otro 
sentido. Al punto que tanto el derecho colonia l como e l supu es to nu evo derecho de la 
República libera l conservaron las bases con los est igmas del derecho romano , e inclu so 
del racismo enferm izo tanto púb lico co mo privado. Normas qu e aú n s igue n rigiendo 
las relaciones en nuestras sociedades «democráticas » . Po rqu e no es injust ificado qu e 
en las universidades se s iguen enseña ndo ese derecho romano; e l mi smo qu e sig ue 
siendo a su vez la fuente esenc ial del derecho constitucional , civil y de otra s ra m as; no 
só lo en el Perú sino también en otros países? El presidencialismo rep ublic ano lib era l, 
si bien es períodisado y limi tado ambi guamente en sus funciones constitucionales, s i­
gue teniendo los rasgos de un empera dor o rey, as i co mo los líderes po i ít icos qu e tienen 
asiento como altos cargos de l Co ngreso; qu ienes rep rese nta n no só lo a los g rup os 
humanos concretos sino tamb ién a la fi cció n nac ión? Socia l, eco nómi ca y po lítica­
mente, las mayorías nacionales s indicados nomin almente como ciudadanos , en ese nci a 
siguen teniendo aún los rasgos de sem i esc lavos o s iervos feudales ; es e l caso en nu es­
tro país peruano; respecto de las naciones nativas ya c itadas , que co nst itu ye n las mayo -
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rías étnic as o naciona les , qui enes prácti ca mente sub s isten aún como im illas o s irvien­
tes o lv idados y/o nega do s racial e histó ric amente por e l ofi c ia lismo es tata l, des de los 
inic ios de la creac ión de l Estado. Esas son las ca usas, la exp licación o e l po rqu é de los 
mill ones de peruanos y, de modo s imil ar, las poblac iones m ayo ritarias tam bién en otros 
países, s iguen subs istiendo a l se rvic io de los mi stis, en condici ón aún de s iervos, en 
pobreza o ex tre ma mi se ria, atraso cultu ra l, soc ia l y aún s in poder ej e rce r sus derech os 
soc ia les y político s plenamente. Com o el Estado peruano qu e des de sus inic ios e liti stas 
se jac ta de democr ático . Pues , hum anamente es condenable qu e un Esta do qu e se ufana 
de ejercer su poder en democra cia, ad mit a y practiqu e la con tinuidad co loni a l, exc lu­
ye nd o a grupo s hum anos peruanos orga nizados como etnias nativas o nac iones tantas 
veces ya re ferido s vgr. Qu echu a, Aymara, Amazó nic os y Afr operuanos , s in mínim os 
s ignos de cambio . 

Ya en e l mom ento mi smo de la independencia del Perú , en 28 de juli o de 182 1, fecha 
hi stór ica, y graci as a l sacrificio de prec laros compat riotas y de luch adores peruanos y 
a lgun os ex tranj eros que nos ayudaron a sac udirn os de l yugo colonial, fu e un gran ava n­
ce; s in embar go, s ig los más tarde seg uim os adolec iendo aún lastres co loniales , as i como 
con gra nd es diferenci as eco nómic as , soc io-cultu ra les y po lític as entre las nac iones de 
antes y de hoy, por los grupo s ego ístas de notables y/o por las mi se rias que sufre n los 
pu eblo s mayorit ario s, cada vez acentu adas por e fectos de los mal os gob iernos y por los 
s istemas político s vige ntes, s in qu e los grup os domin antes renun cien a su enfe rmi zo 
racismo , qu e ex clu ye n derech os a las mayorías nac iona les en cada país. Pues , ta nto e l 
cabildo abi erto conformad o únic amente por los c iudadano s notables , cuanto por la 
A cta de Ind epend enci a que debi ó se r firm ado tambi én por los nativos que de fendi ero n 
la ind epend enci a, no sólo por a lgunos de los mil es de ciud adanos co mun es, s ino tam­
bi én por qui enes aún son excluid os como naciones y/o ge ntes peruanos , qu e lucharo n 
por la causa de la libertad y sac rifi ca ron sus vidas , s ino tambi én por qui enes quedaron 
de esa guerra de la independenc ia, en ese momento , as i como por todos quienes pre­
senci aron dich o so lemne act o, y no só lo por ape nas dos mil (2. 000 ) perso nas o c iuda­
danos; s ino de un apro ximado de 16.000 a lmas, seg ún datos de Tomás G uid o. y otras 

que prese nci aro n ese histórico suceso9. Era obv io que tambi én esa mayo ría de pobla­

ción aún an alfabeta s, soci almente disminuid as en re lac ión co n los se lectos nota bles , 
cond es, marqu eses , milit ares posterior es e incluso de los uni vers itar ios sanm arqu inos 
qu e des fil aron en prim er luga r, debieron tambi én haber firm ado el Ac ta de Independe n­
cia; o sea por todos los 16 .000 almas como hoy lo hace n en cada aniversa rio pa trio, 
as imi smo los analfabetos; acto heredado históricamente por los actuales vivientes co n-

9 Rubén Vargas Ugarte. Historia Ge neral de l Perú. Emancipac ión 18 16-1 825, Eclit. C Milla. 

T. VI. 197 1, Lima. Pág s. 175-6. 
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se rvando tal suc eso cívico hi s tó ri co. ge nerado como herencia a las actuales gentes 
que sig uen renovando e l orgu llo de tal ac to de ind ependenc ia. 

E_I ~stablecimiento de la Re públic a peruana , lejos de des integra r totalment~ el sádico 
reg 1men colonial a~ lic ado a todos los peruanos , apenas fue reform ado , deJa~~o ~u­
cho s re zag os colon1al es e n no po cos de los ac tu a les v ivientes nativos u ongmanos 
pe ruanos he r~de _ro s; _aún rezagados que s up e rv ive n hoy en día como paite de la actual 
y futura Republica lib e ra l qu e debe se r perfecc ionada. reco noc iendo los elementales 
derecho s hum anos, c iv iles de los pu e blo s O nacionalidad es aún seg regados en pleno 
s ig lo XX I. 

4.- ALG UN OS FACTO R ES Q UE E \'IDE ;\C I.-\ N LA C RI SI S QUE I N IIADILITA AL ESTADO 
C O:\TEMPOR.'\ NE O 

La profund a crisi s ideo ló g ic a , socia l, política y eco nómic a, ge nera lizada del aún domi­
nante Estado lib e ral cont e mpor á neo , se m anifi es ta por la prese ncia aún en la gran ma­
yo rí a de pueblos co n tratos inju sto s , ego ísta s y en desig ua l orden soc ial, ético, político, 
eco nómico y jurídico e n e l pa ís. como e n otros latino americanos ; con mayorías nacio­
na les aú n exc luid as de s us de rec hos e le me nta les e n todo orde n; tal como viene suce­
die nd o de sde mucho a nte s , respec to de las pobl ac iones mayo ritarias muy a menudo 
exc luid as o ignoradas de s us e le m e nt a les de rec hos humano s, en paiticul ar «políticos» 
e n los Estados del Orb e. Ev id e ncia nd o cada vez mayo r frag ilidad e incoherencias de 
las institucione s intern as o naciona les que contro lan a todo s los hab itantes , con tenden­
c ia a agravarse. 

De berá es tablec erse e n la m edid a pos ibl e los as pec tos intern os que cuestiona n al Estado 
co nt emp oráneo e n su ac tual ro l ed uco.tivo crític o y de ause nc ia de e lementa les equilibrios 
de s u rea l demo g rafía , e n las soc iedades ma yor itar ias de cada país. Lejos de organizarse 
los Es tad os hum anamente, e n m ej o r fo rm a y ac tuar rea l, materia l y/o racio nalmente a la 
lu z de la Ca rta de Derec hos Human os , v ige nte en e l mund o entero, acc ionan de modo 
nega tivo. haciendo to do lo co nt rario e n detr imento de la hum anid ad unida y con mayor 
ate nci ón c uando e l Estado es tá int eg rado por pluralid ad de nacion es diferenc iados entre 
sí y cu yas may oritaria s popul a res aún perm anece n poster ga das y marginad as de sus ele­
m e ntal es der ec ho s hum anos. eco nó mi cos , natur a les, polític os, so cial es y jurídi cos. Con 
tende nc ia a agravar se ca da vez. Lej os de o rga niza rse en mejores formas de elemental 
lóg ica de unid atl y a la luz de la Carta de Der ec hos Humano s, vigent e en el mundo entero. 
Se acc io na n de modo contra rio, nega tivo , fundado s en la imag inari a y supuesta «superio­
rid ad racial » ; exc luye nt es de mu c hos o a lgun os diri ge ntes co n cu ltura s y complejos de 
co nv iv ir co mo razas sup e rio res . res pec to de las mayo rit aria s empobrecidas ; cada vez 
postergadas , m arg inadas aún de s us e leme nta les derec hos hum anos , eco nómicos, socia­
les , políti cos y c ultural es. 
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Much os son las ca usas que pate ntiza n ta les cri s is e inco her enci as ex istencia les de l 
mod erno Estado, hered eros de la bes tialid ad hum ana de s ig los atrás. Entre otro s es­
tán: a) Las form as con extrema parcialidad co mo se comp ortan los Estados con pobla­
ciones diferenci adas histórica , racia l, soc ial, económica y cultu ra lmente; b) co n la 
torpe supu es ta fa lsa teorí a de la unida d de l Estado con pobl acion es dife renc iado s 
raci al o étnic amente; c) la torp e v ige nte imi tac ión histórica defo rm ada co n e li t izac ión 
fre cuente de los poco s grupo s domin antes supu es tamente en re lac ión a las poblac io­
nes imag inari amente «inferiores» en sus res pec tivos Es tado s; d) los frustrantes fin es 
perm anentes oj alá plural es del Esta do ; e) e l di vorcio o ais lamiento ex tremado de l 
ese nci al factor de la economí a en la estruc turación orgánica seg ún las torp es diferen­
cias socio-econ ómicas y raci ales del Es tado; f) la antinomi a políti ca co muni smo-lib e­
rali smo; g) el actu a l total cop amiento exc lusivo de l Estado liberal con la eco nomí a 
neolib eral , indi viduali sta contradict oria con las prác ticas de la e lementa l mutu a so li­
dar idad rea l no só lo fa laz entre todas las poblac iones popul ares s in exce pc ión. 

5.- L AS PUGNAS POLÍTI CAS 

Sin embarg o, cas i tod os los Estados elitizados , modernos, co n la hum an-idad mayo rita­
ria disconform e con las polític as de los pequeños grup os domin antes qu e co ncentran 
poderes , siguen debatiéndo se en una y otra corriente po lítica ; funda mentado ideo lóg i­
ca o refl ex ivamente con a lguno s supu es tos idea les teó ricos , s in precis iones co nce ptua­
les de racionalidad es rea liza bles conci entemente de modo ge neral , cas i po r toda la 
hum anid ad o tal vez en el propi o ámbit o juri sd icc iona l estatal. Unos pa11en de es pecu­
lacion es emin entemente teór ica-subj eti vas u objeti vas ; otra s, intentan emanar de la 
sola ex perienc ia empíric a. Cada cual trata de ju st ificar su raz ón de se r hum anista, 
igua litaria, justa, libertari a; como proc esos h istór icos de sus ideas po líticas; pero , a 
menudo s in result ados óptimo s niju stific atori os. Porqu e úni camente só lo han pensado, 
elucubrado y bu scado sus propio s intereses ; sos teniendo y de fendi endo el exclu sivo 
derecho de auto benefi cio, con la domin ante propiedad privada, con las deno min adas 
políti cas patem a listas, populi stas , practici stas ; s in perspectivas de los va lores , de la 
libertad, igua ldad; ni del derecho a la propi edad de las gentes que lo sostie nen, s ino 

só lo de un os cuantos grup os dominantes. 

Muy a menud o accion an con pretend ida exclu siv idad las cúpul as pa rt ida rias, s in cuida­
do a lguno ni importa r la suerte tanto de su prop ia organizac ión, menos de las otras 
diferentes agrup aci ones hum anas po lit izadas , cuanto de la plu ra lidad de los pueb los 
qu e produ ce n la riqu eza , con las que ego ístamente se benefi cian las élites o dirigenc ias 
y/o los tenedores secul ares con prete nsión ex clu sivo de l poder del Estado . Obviamen­
te, de igua l mod o qu e los antiguos reg ímenes: gr iego , rom ano, fe udal, as í co mo de las 
cont empor áneas teo rías de l idea lismo libera l, de la dictadu ra pro leta ria lenini sta, de 
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la socia l democracia, cuanto de las teorías autoritarias de muchos Estados modernos; 
no siquiera intentando mínimamente superarlo s y/o resolver sus propias a utoco ntradic­
ciones; como los críticos problem as , cada vez con tendencia creciente del hambr e, de 
la desigual distribución de la riqu eza y/o de todas las miserias hum anas, qu e cada vez 
se acumulan. Fenómenos con las que contrari amente se van conduciendo a to da la 
humanidad con secuelas más terribl es , como es tar de es pa ldas a los efectos de todas las 
bomb as ató mica s y de hidró ge no , que nu es tra civilización acumula ego íst a e 
inmoralmente. Motiv os para que los hombre s y las juventudes contemporáneas reac­
cionen serenamente y enfrenten las ser ias fru stra c iones , inhibicion es e incr edu I idades 
de todas las propuestas políticas cont empor áneas. 
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